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INTRODUCCION  

 

Hoy, cuando los cambios son continuos, en un entorno con importantes diferencias 

generacionales y con una sensación de "quemazón" generalizada, se necesitan personas que 

sepan asumir y controlar retos y riesgos. La negociación es una oportunidad para ello. La 

negociación como estrategia se convierte en una manera de trasladar la visión allí donde 

sucede lo importante. Es precisamente en la negociación donde se encuentran oportunidades 

para acortar esa brecha que no nos permite dar lo mejor de nosotros, al descubrir 

conjuntamente lo que nos separa de lo mejor que podemos ofrecer. La visión compartida es 

clave; antes de actuar hay que ir vinculando y compartiendo lo que se hace, la participación 

activa en el diseño y en las formas de aplicación lleva a que se puedan conseguir los objetivos. 

 No es posible mantener una organización solamente jerárquica si se pretende dar voz a las 

personas. Hay muchas formas de organizar las cosas y también hay muchas (muchas más) 

de desorganizarlas. Primero hay que tener presente que se pretende, para actuar en 

consecuencia y, en esa estrategia, las personas son la clave 
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DESARROLLO 

 

El propósito principal de la agrupación de recursos en fondos es diluir el riesgo financiero 

asociado con la necesidad de utilizar los servicios de salud. Para constituir un fondo, los 

recursos que los constituyen deben pagarse por adelantado, antes de que ocurra la 

enfermedad; por ejemplo, a través de impuestos, contribuciones a la seguridad social y/o pago 

de primas de seguros. La mayoría de los sistemas de financiamiento de la salud incluyen un 

elemento de agrupación financiada por pago anticipado, combinado con pagos directos de 

individuos a proveedores de servicios, a veces llamados costos compartidos. La fragmentación 

institucional afecta todos los niveles de la estructura de financiamiento, desde cómo se 

contribuye y cuánto se destina del presupuesto federal a cada institución, cuántos fondos se 

tienen para mancomunar riesgos, y hasta la forma en que se pagan salarios, se presupuestan 

los servicios, se decide qué medicamentos o tecnologías comprar, qué infraestructura construir 

y cómo se utilizan los recursos. La asignación y compra es el proceso en donde los recursos 

financieros que haya o no pasado por la etapa de mancomunación se convierten en servicios 

de salud. Hay tres formas principales de hacer esto. 

 1) Una es que el gobierno proporcione presupuestos directamente a sus propios proveedores 

de servicios de salud, quienes organizan las compras y pago de insumos, y la prestación de 

los servicios utilizando los recursos del gobierno y, a veces, las contribuciones de seguros. 

 2) La segunda es cuando se asignan los recursos a una agencia de compras separada 

institucionalmente (por ejemplo, un fondo de seguro de salud o una autoridad gubernamental) 

para financiar y comprar los servicios en nombre de una población (una división comprador 

proveedor). 

 3) La tercera es que las personas paguen directamente a un proveedor por los servicios. 

Muchos países usan una combinación. Dentro de estas amplias áreas, los proveedores de 

servicios de salud pueden recibir pagos de muchas maneras diferentes.   

La cobertura de aseguramiento médico en México ha aumentado, pero sigue siendo 

incompleta. México ha expandido a lo largo de varios años la cobertura financiera de la 

atención médica, a través de los principales seguros públicos: IMSS, ISSSTE e INSABI de 

Salud, incluyendo el programa IMSS Bienestar. En conjunto, y como resultado de duplicidad 
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de coberturas, estos tres esquemas y el programa IMSS Bienestar cubren en principio a más 

del 100% de la población total. Los hogares en los quintiles más bajos de ingreso son los más 

vulnerables a experimentar gastos catastróficos y/o empobrecedores. La protección financiera 

de estos grupos de población ha sido un imperativo ético que ha empujado el desarrollo de 

programas de aseguramiento público como IMSS Bienestar y el INSABI. En principio, la 

cobertura que brindan los seguros públicos en México da protección financiera a las familias y 

elimina las barreras económicas de acceso a servicios médicos. Sin embargo, en la práctica, 

el hecho de estar afiliado a un seguro público no garantiza el acceso efectivo a servicios 

médicos ni la protección financiera. A pesar de que el aumento en la cobertura financiera ha 

ido acompañado de más gasto público para la población sin seguridad social, las restricciones 

presupuestales siguen siendo una barrera para el acceso efectivo a atención médica. 

Finalmente, la estructura de financiamiento de un sistema de salud debe estar alineada con 

los objetivos de salud de un país. En el caso de México hay que considerar dos elementos que 

deben guiar los esfuerzos por mejorar la forma en que se financia y se usan los recursos 

públicos y privados para satisfacer las necesidades de salud de la población. El primero es la 

extinción de las transiciones demográfica y epidemiológica: el nuevo perfil de enfermedades 

de la población ya corresponde al de una población más envejecida, y al de una población 

afectada por enfermedades no transmisibles o crónico-degenerativas y lesiones. El segundo 

elemento es el compromiso de alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

para salud (ODS 3). Los ODS 3 son la referencia en cuanto a la mejoría en salud que queremos 

para los mexicanos para el año 2030. 

En el corazón de la Negociación Basada en Intereses (NBI) se encuentra el proceso 

“integrador” de buscar conjuntamente soluciones “ganar-ganar” o de mutuo beneficio. Esta 

búsqueda es posible cuando cada parte reconoce que existen oportunidades para generar, en 

la mesa de negociación, nuevas opciones que satisfagan tanto sus intereses como los de las 

otras partes. Si bien este proceso se ve fortalecido mediante la aplicación de unos principios 

que pueden considerarse novedosos al proceso tradicional de negociación colectiva, es 

importante reconocer que las negociaciones “ganar-ganar” no son algo totalmente nuevo y 

extraño al contexto labora. 

En una negociación distributiva, cada una de las partes tiene una posición como punto de 

partida, y existe una brecha entre las posiciones de ambos. La tarea del negociador consiste 

en lograr convenir sobre algún punto intermedio en el continuo entre ambos extremos. Cada 
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una de las partes aspira a lograr concluir la negociación en su “punto meta”, el cual es su 

resultado óptimo de la negociación, en tanto que tiene un “punto de resistencia” que es el punto 

más allá del cual no está dispuesto a aceptar la negociación. 

A la Negociación Integradora se le conoce como “Negociación de Expandir el Pastel” dado que 

en lugar de enfocarse en dividirse un pastel limitado, las partes se concentran en generar un 

nuevo pastel más grande, que satisfaga los intereses de todos. 

Negociación intraorganizacional o intracorporativa 

Esta es una visión que se ajusta muy específicamente a la naturaleza de las negociaciones de 

carácter colectivo; donde los negociadores no lo hacen a título personal sino como 

representantes de un grupo más amplio que los ha designado para tal fin. 

 

La negociación integradora 

 constituye la formulación de los autores que servirá de base para que casi dos décadas más 

tarde se desarrolle el concepto de Negociación Basada en Intereses (NBI) 

Las negociaciones mixtas representan escenarios donde es importante tanto CREAR VALOR 

(negociar de forma integradora) como RECLAMAR VALOR (negociar en forma distributiva) 

para obtener la mayor proporción posible del nuevo valor que ha sido creado en la mesa de 

negociación. 

Negociación distributiva Uno de los temas a discutirse es el del aumento salarial. Bajo el 

modelo de Walton y McKersie, este tema constituye un tema competitivo o “suma cero”, pues 

entre más alto sea el aumento salarial, menos será el dinero del cual dispondrá la 

Administración para presupuestar en otros rubros. 

Negociación integradora Entre los y las enfermeras pertenecientes al Sindicado de 

Profesionales en Salud y las Administración del Hospital ABC, se habían venido generando 

crecientes tensiones derivadas de los desacuerdos entre ambas respecto a las normas para 

el servicio de enfermería relacionadas con el ambiente de cuidado para los pacientes. 
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CONCLUSION 

 

En conclusion en la vida cotidiana los individuos experimentamos los conflictos como un 

fenómeno, algo que acontece en nuestro diario vivir y frente al cual asumimos una postura. 

Esa postura es construida a lo largo de nuestra educación. Es en nuestra formación donde 

asumimos esa versión negativa de los conflictos que como veremos a continuación no es la 

única. 

La Negociación basada en intereses parte de la idea de que podemos trascender nuestro 

condicionamiento a huir o luchar en los conflictos y que, por el contrario, podemos hacer un 

manejo del conflicto. Tener una acción consciente y premeditada para atender estas 

situaciones. La acción consciente que propone la NBI, parte de quebrar el condicionamiento 

de los conflictos como algo negativo y se plantea la idea de que los conflictos son una 

oportunidad, En el corazón de la Negociación Basada en Intereses (NBI) se encuentra el 

proceso “integrador” de buscar conjuntamente soluciones “ganar-ganar” o de mutuo beneficio. 

Esta búsqueda es posible cuando cada parte reconoce que existen oportunidades para 

generar, en la mesa de negociación, nuevas opciones que satisfagan tanto sus intereses como 

los de las otras partes. Si bien este proceso se ve fortalecido mediante la aplicación de unos 

principios que pueden considerarse novedosos al proceso tradicional de negociación colectiva, 

es importante reconocer que las negociaciones “ganar-ganar” no son algo totalmente nuevo y 

extraño al contexto laboral. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 7 

 

 

BIBLIOGRAFIA 

 

 

• Cadena Rodríguez, Jean. Manual de negociación, técnicas de negociación y 

comercio internacional, Grupo editor ESPE, México, 2020.  

 

• Briceño Ruíz. Alberto. Derecho de la seguridad social. Editorial, Oxford, México, 

2019.  

 

 

• Villa Juan Pablo. Manual de negociación y resolución de conflictos. Editorial PROFIT. 

México, 2018. 

 

 

• Bravo Peralta. Martín Virgilio, Manual de negociación, mediación y conciliación. IBI 

UBIS. Colección Jurídica. México, 2017. 


